
Uni\efiidod Nacional de Saka
kde Regiorcl Orón

En transición a Facullad
Alvorado No 75 I

febÍox 03E78-421388

San Ramón de la Nueva Or¿in

Expediente No SO-1 9.01212025. -
Resolución N" SO-229/202 5.-

YISTO:
La Resolución No 50-0922025 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se adjudica el Pedido de Precio N. 005/2025,

a la firma Corralón El Amigo, por $ 108.249,01 (Pesos Ciento Ocho Mil Doscientos Cuarenta y
Nueve con Un Centavo), con relación a la compra de materiales para el Servicio de
Mantenimiento de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta.

Que, Dirección Ceneral de Administración informa que notificada la firma de Ia
Resolución N' 50-092/2025, manifiesta que no realizaran el sellado y pago en la Dirección
General de Rentas por no tener autorización desde la casa matriz; por lo que corresponde dejar
sin efectos la Resolución de referencia.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Dejar sin ef€ctos la Resolución N. 50-092/2025 de la Sede Regional Onin en
Transición a Facultad, con relación al Pedido de Precio N. 005/2025, adjudicado a la firma
Corralón El Amigo, por la compra de materiales para el Servicio de Mantenimiento de la Sede
Regional Orán en Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de
acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y
Dirección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán y cúrsese copia a
Secretaría Administrativa y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.-
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